
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

INFONAVIT/ Resolución por la que se reforman las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los 

Trabajadores Derechohabientes del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 
 

 
El día de hoy 13 de julio, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (Infonavit), dio a conocer a través del Diario 
Oficial de la Federación, la Resolución por la que se reforman las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 
 
Los rubros que abarcan estas reglas son: 
 
1. Garantía Hipotecaria 

 
2. Inscripción 

 
3. Créditos en líneas 

 
4. Monto máximo de crédito 

 
5. Aplicación del saldo de la subcuenta de vivienda 
 
 
La modificación a las presentes reglas entrará en vigor de acuerdo a 
las especificaciones de las resoluciones emitidas por el Consejo de 
Administración del Infonavit. 
 

 
 

         Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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